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Gobierno y de la Administración de la Ciudad, así
como el artículo 77.3 del Reglamento de la Asam-
blea, disponen que las peculiaridades que se deriven
de la organización y el funcionamiento propios de la
Ciudad Autónoma se establezcan por el Consejo de
Gobierno, expresamente autorizado para ello por el
artículo 17.3. del Estatuto de Autonomía.

En su virtud VENGO EN PROPONER al CONSE-
JO DE GOBIERNO la aprobación del siguiente

ACUERDO:
DETERMINACIÓN DE LAS UNIDADES ADMI-

NISTRATIVAS BÁSICAS DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA Y HACIENDA:

Se modifica el apartado f) del punto Quinto del
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla adoptado en sesión extraordi-
naria y urgente de 18 de febrero de 2013, de manera
que dicho apartado pasa a quedar redactado con el
tenor literal siguiente:

"f) Intervención General, con las funciones previs-
tas en el Régimen Local de control y la fiscalización
interna de la gestión económico-financiera y presu-
puestaria, contabilidad, tal y como señala el artículo
4 y 6 del Real Decreto 1174/1987 de 18 de septiem-
bre. Podrá atribuírsele funciones complementarias.
No obstante, no podrá realizar funciones que sean
incompatibles con las de control y fiscalización de la
gestión económico-financiera. En materia de las
operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructu-
rales y de Inversión Europeos (Fondos EIE), la
competencia para los controles ex post de segundo
nivel corresponderá al área interna específica "Área
de controles ex post de segundo nivel de los Fondos
EIE", de manera que se garantice el cumplimiento
del principio de separación de funciones entre los
organismos competentes para el control ex ante y
los competentes para el control ex post, en garantía
de lo prevenido al efecto en el artículo 58 del Regla-
mento (CE) nº 1083/2006 del Consejo y en el artículo
72 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de manera que las
mismas personas no lleven a cabo y/o coordinen
ambas tareas."

Lo que se comunica para conocimiento general y
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, advir-
tiendo que contra esta disposición general de carác-
ter organizativa del Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla, que pone fin a la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de
conformidad con el artículo 10.1 b) de la Ley 29/1998
de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-

ciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a su publicación ,
sin perjuicio de la posibilidad de interponer otro
recurso si así lo estimare procedente bajo la
responsabilidad del recurrente.

En Melilla, a 9 de octubre de 2014.
El Secretario del Consejo de Gobierno.
José Antonio Jiménez Villoslada.
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2325.- No habiendo sido posible realizar la
notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una vez intentada por
dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Avda. Duquesa de la Victoria n° 21, en horas de
nueve a trece, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: MOHAND AMAR LAHASEN
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE

APREMIO
Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 8 de enero de 2014.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.
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